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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

La* leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en j 

los BOLLTWKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á loa Rdtiores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos loa <ii;i«, excepto los <l*3i la£ow. 

PRECIOS DE suscmcio.-r.—En esU capital, llevado 4 domicilio, 2 i50 pe.cU* men
suales anticipadas; fuera de olla 3*50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la A Irauíisirarion del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2 — Fuera de estaeapital, directamente pormelio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de ab.mjm. sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVERXSSC1A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
É 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E LA. G U A R D I A C I V I L . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de este Tercio durante todo el mes anterior. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 

Ídem. 

Reos prófugos 

idem. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Servicios 
prestados en 
incendios. 

Armas 
recogidas. Contrabandos. Presos conducidos. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 

Ídem. 

Reos prófugos 

idem. De ejército. De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Servicios 
prestados en 
incendios. 

Armas 
recogidas. Contrabandos. Presos conducidos. 

12 6 2 1 ii 83 ( 104 ' 4 7 1 310 

Madrid 1.* de Julio de 1878.=El Coronel, primer Jefe, José Prior y Sauz. 

C O M A N D A N C I A D E L A G U A R D I A C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . i 

RESUMEN de las capturas verificadas por la fuerza de esta Comandancia en el mes de Mayo último 

Delincuentes. Ladrones. Reos prófugos. 

DESERTORES , 

Detenidos 
por fallas leves. TOTAL GBNERAL. Armas recogidas. Contrabandos. Presos conducidos. 

Delincuentes. Ladrones. Reos prófugos. De ejército. De presidio. 
Detenidos 

por fallas leves. TOTAL GBNERAL. Armas recogidas. Contrabandos. Presos conducidos. 

23 3 ii 2 ii 38 7 1 - 20 ii 2.118 

Madrid 2 de Junio de 1878.»=E1 Coronel, primer Jefe, Manuel Bandragen. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Julio de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 

de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE L A FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Felipe Chinchón.. 
Clero, 

•i 
Patrimonio. 

3*16 
8'34 
4'OG 

2.500*50 

•i 

Ciruelos 

•i 
ir» 
•i 

•i 

Araujuoz 

Clero, 

•i 
Patrimonio. 

3*16 
8'34 
4'OG 

2.500*50 

•i 

Ciruelos 

•i 
ir» 
•i 

Clero, 

•i 
Patrimonio. 

3*16 
8'34 
4'OG 

2.500*50 

Madrid 4 de Julio de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

Con arreglo á lo que dispone el art. 25 I 
de la iustruccion de 21 do Julio de 1877, ' 
las cédalas personales del ejercicio de 
1877 á 78 son valederas hasta el 15 de 
Octubre próximo, debiendo ser expedidas 
en cada localidad hasta que haya las cor
respondientes al año económico entrante. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento do 
quieues interesa. 

Madrid 4 de Julio de 1878=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Por el presente se cita á D. Saturni
no Vargas, D. Manuel Sevilla, D. José 
Camuñas, D. Ramón Cartillo y Soriano, 
D. Francisco Pérez Denis, D. Marcelino 
de Aranzazu, D. Isidro Eneiso, D. Rai
mundo Martínez de Yelasco, I >. Antonio 
Dueler, D. Eduardo de Cortázar, D. An
tonio Juau ó sus herederos respectivos, 
para que en'el término de seis días, con
tados desde la publicación de este anun
cio, se sirvan personaren esta Administra
ción, Negociado de Alcances, para ente
rarles de un asunto que les concierne; 
debiendo advertir que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo les seguirá el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Julio de 1878.=Antonio 
Laá. 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado fijar las alineaciones de las calles 
de la Villa, Procuradores, Ventanilla, San 
Lázaro y su callejón, Pretil de los Con
sejos, Cuestas do la Vega y de Ramón 
y calle del Clavel. 

Lo que se anuncia al público por tér
mino de 20 dias para que llegue á co
nocimiento de aquellos propietarios á 
quieues pueda afectar. Losplanos de estas 
alineaciones estarán do manifiesto en es
ta Secretaria de mi cargo todos los dias 
no feriados, de dos á cuatro de la tarde. 

Madrid 4 de Julio de 1878.=E1 Se
cretario, José Dicenta. 

A lea t á de H e n i i r e » . 

D. Esteban Azañay Catarineu, Alcalde 
Presidente del muy ilustre Ayunta
miento constitucional de esta ciudad 

de Alcalá de Henares. 

Hago Babcr que en sesión celebrada 

Sor esta corporación municipal y Junta 
c asociados en 27 de Junio último se 

acordó el aumento de una plaza de Mé
dico titular, con la dotacionanualde 1.000 
pesetas. 

Los aspirantes á quienes pueda con
venir presentarán sus solicitudes, acom
pañadas del título profesional, en esta 
Alcaldía dentro del término de 20 dias, 
contados desde el de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Alcalá de Henares 1.° de Julio de 
1878.^El Alcalde Presidento, Esteban 
Azaña. 

C a d u l s o . 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico por térmiuo de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento la matrí
cula de subsidio industrial correspondien
te á esta villa y año económico 1878 á 79. 

Lo que se anuncia al público paraoir 
reclamaciones. 

Cadalso 2 de Julio de 1878.=E1 Al
calde, Pedro Abad. 

El repartimiento de la contribución 
de bieues inmuebles, cultivo y ganadería 
de este pueblo, correspondiente al año 
económico de 1878 á 79, está concluido 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que durante ellos puedan ente
rarse de él los contribuyentes comprendi

dos en el mismo y hagan las reclamacio
nes que tengan por conveniente. 

Cadalso 1.° de Julio de 1878.=El A l 
calde, Pedro Abad. 

Las cuentas municipales de esta loca
lidad, correspondientes á los años 1871 á 
72, 72 á 73, 73 á 74, 74 á 75, 75 á 76 y J 
76 á 77 se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, durante los cuales pue
den hacer los vecinos que gusten las re
clamaciones y observaciones por escrito 
que tengan por convenieute, según lo 
dispoue el párrafo tercero del art. 161 de 
la ley Municipal vigente. 

Cadalso 2 de Julio de 1878.=E1 Al
calde, Pedro Abad. ^ 

E l Á l a m o . 

El repartimiento do la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1878 á 79 se halla 
concluido y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
miuo de 10 dias para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan en
terarse y deducir las reclamaciones que 
tengan por conveuicnte. 

El Álamo 30 de Jumo de 1878.=Por 
enfermedad del Alcalde y del Regidor pri
mero, el Regidor segundo, Juan ter -
nandez. * 

E l V e l l ó n . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa para el año ecouómico de 1878 á 
79 se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de 10 dias, durante los 
cuales puedeu los contribuyentes exami
narle en la Secretaría del Ayuntamiento 
y hacer las reclamaciones que estimen 
oportunas; apercibidos de que pasado di
cho plazo no se atenderá ninguua. 

El Vellón 29 de Juuio do 1878.=E1 
Alcalde, Plácido García. 

l -n/»v: i . 

Por traslado del que la obtenía se 
halla vacautu la plaza de Farmacéutico 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 950 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos de este Municipio, 

Eara la asistencia do 15 á 20 familias po-
res, y las igualas que tenga por sepa

rado. 
La población consta de 170 vecinos, 

teniendo además puesto de la Guardia 
civil, teniendo también aguas muy abun
dantes, y dista do la* capital 12 leguas. 

Los aspirantes á dicha plaza presen-
taráu sus solicitudes documentadas al 
Sr. Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, á contar desde el en 
que aparezca el presente anuncio inserto 
cu el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Lozoya á 30 de Junio de 1878.= El 
Alcalde, Aureliano Ramiro.=Por orden, 
Agapito Velez, Secretario. 

l á v a l a g a m e l l a . 

Por terminación del contrato y acuer
do de esta corporación se halla vacante 
la plaza de Médico-Cirujano titular de 
este pueblo, dotada con 375 pesetas por 
la asistencia de unos 20 pobres, quedan
do en libertad el Profesor de hacer ajus
tes particulares con las familias pu
dientes. 

Los aspirantes dirigirán las solicitu
des al Presidente de la corporación mu
nicipal en término de 30 dias, contados 
desde el presente; debiendo advertir que 
serán preferidos los que acrediten mayor 
suficiencia y de cinco años eu adelante 
de práctica. 

Navalagamella 30 de Junio do 1878.= 
El Alcalde, Gregorio Blasco. 

P o z u e l o de A l a r c o n . 
Se halla concluido y de manifiesto 

en la Secretaría de esta corporación por 
espacio de ocho dias el repartimiento 
del cupo de contribución señalado á esta 
villa por el año económico próximo de 
1878-79, con objeto de que los interesados 
puedan deducir de agravio en el indicado 
término. 

Pozuelo de Alarcon 30 de Junio de 
1878.=E1 Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

Providencias judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S -

M a d r i d . 

«Sentencia.—Núm. 72.—En la villa 
de Madrid, á 21 de Junio de 1878: 

Visto el incidente promovido ante Nos 
por Doña Cipriana Osete, representada 
por el Procurador D. Simón Garrido, so
bre defensa por pobre para litigar con su 
esposo D. Manuel Rodríguez, eu cuyo in
cidente se ha oido al Ministerio Fiscal: 

Resultando que remitidos á esta Su
perioridad en apelación los autos segui
dos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te por Doña Cipriana Osete contra eu ma
rido D. Manuel Rodríguez y Rodríguez 
sobre asignación de alimentos provisio
nales y litis espensas, acordó la Sala que 
Doña Cipriana Osete acreditase hallarse 
autorizada para defenderse en concepto 
de pobre, y eu su virtud la representación 
de aquella dedujo demanda incidental 
para acreditar su estado do pobreza: 

Resultando que con suspensión de los 
autos principales se coufirió traslado de 
dicha demanda á D. Manuel Rodríguez, 
y no habiendo comparecido á contestar
la á pesar de haber sido emplazado en 
forma, so mandaron entender las sucesi
vas diligencias con los estrados del Tri-
buual eu representación del mismo: 

Resultaudo que seguido el traslado al 
Fiscal de S. M., fué de dictamen se tra-
mitaraeliucidcnte, y recibido ésto á prue
ba por el térmiuo do la ley, tres testigos 
sin excepción declararon á tenor del in
terrogatorio presentado por parte «lo Doña 
Cipriaua Osete, que ésta carece de toda 
clase de bienes, rentas, pensiones y sala
rio permanente que sea mayor al doble 
jornal de un bracero; que su marido la 
abandonó sin pasarla alimentos de nin
guna clase, y que sólo vive de su trabajo 
personal como sirviente ganando un sa
lario mensual de G0 rs.: 

Resultando que como medio do prue
ba y á instancia de la demandante se pu
so certificación con referencia á los autos 
principales de que se deriva este inciden
te, de la que aparece que si bien D. Ma
nuel Rodríguez fué condenado á abonar 
por meses anticipados á su esposa la Ose-
te 8 rs. diarios por vía de alimentos pro
visionales y 400 rs. por meses veucidos 
para litis espensas, no verificó dicho abo
no, versando la apelación sobre embargo 
de bienes para cumplimiento de lo man
dado y otros extremos: 

Resultaudo que á virtud de comunica
ción librada á instancia de la misma de
mandante, la Administración económica 
de esta provincia ha informado que en los 
antecedentes obrantes en la misma no so 
ha encontrado que Doña Cipriana Osete 
satisfaga cuota alguna de contribución 
por territorial ni subsidio industrial; y 

Resultando que trascurrido el térmi
no de prueba se mandó dar cuenta con 
citación de las partes para resolver el in
cidente, no habiéndose solicitado señala
miento de dia para la vista: 

Visto, sieudo Ponente el Magistrado 
D. José de Garnica: 

Considerando que Doña Cipriana Ose-
te ha justificado que carece de bienes, 
rentas, pensiones y salario permanente 
al doble jornal do un bracero en esta lo
calidad, y que no satisface contribución 
alguna: 

Considerando que si bien es cierto que 
D. Manuel Rodríguez está condenado á 
abonar á su esposa Doña Cipriana Osete 
8 rs. diarios por vía de alimentos y 400 
mensuales por litis espensas, no se ha 
efectuado aun el abono de dichas sumas, 
reservando sobre ello la apelación iuter-
puesta en los autos principales: 

Considerando por lo expuesto que Do
ña Cipriana Osete debe disfrutar de los 
beneficios que la ley concede á los decla
rados pobres, sin perjuicio del resultado 

que obtenga la vía de apremio seguida 
contra su marido para el abono de ali
mentos y litis espensas: 

Vistos los artículos 181, 182, 198, 
199 y 200 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos pobre en sentido legal á Doña 
Cipriana Osete y con opción á los benefi
cios que la ley dispensa á los de su clase, 
para defenderse contra su marido D. Ma
nuel Rodríguez, sin perjuicio del resulta
do que obtenga la vía de apremio segui
da contra éste y de lo dispuesto en los 
artículos 198 al 200 de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
ademásde notificarse en estrados se publi
cará en la Gaceta y BOLETIN OFICIAL de la 
provincia por la rebeldía de D. Manuel 
Rodríguez, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Luis Entrambasaguas.=Ma-
nuel Ángel González.=José de Garuica. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Don 
José de Garnica, Magistrado do la Sala 
segunda y Ponente en estos autos, estan
do celebrando audiencia publica aquella 
hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Relator Secretario. 

Madrid 21 de Junio de 1878.=P. S. t 

Dr. Nicolás María Fernandez.» 
Corresponde ala letra con su original, 

á que me remito y de que certifico. 
Y para que conste y publicar en el 

BOLETIN OFICIAL de la provincia, pougo 
la presente que firmo en Madrid á 1.° de 
Julio de 1878.=P. S., Dr. Nicolás María 
Fernandez. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, refrendada 
por el infrascrito actuario, se anuncia la 
formación de concurso de acreedores de 
D. Rafael López y Rodríguez, vecino y 
del comercio do esta Corte; y se cita, 
llama y emplaza á todos los que se con
sideren acreedores al mismo para que 
eu el término de 20 dias, á contar desde 
su inserción eu la Gaceta de Madrid, se 
presenten por sí ó por apoderado que los 
represente eu dicho Juzgado y Escriba
nía, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, todos los dias útiles, de doce 
á tres de su tarde, con los títulos justifi
cativos de sus créditos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Junio de 1878.=V/ B . ' = 
El actuario, Pío del Pozo. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe y recaida á 
exhorto dol Juzgado de Manila, se anun
cia el fallecimiento á bordo de la barca 
Conchita del español peninsular Manuel 
Herrero Fernandez, que se dirigía á di
cha Manila, deportado en las islas Ma
rianas; advirtieudo que el referido Herre
ra Feruaudez no ha dejado niuguna cla
se de bienes. 

Madrid 15 de Junio de 1878.=V. ' B . ' = 
Sebastian Carrasco.=E1 Escribano, An-
tolin Murga. 

Yo el infrascrito Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, doy fe que en la causa que 
se sigue contra Segundo Rivera Nuüez 
por lesiones, aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te.—Por la presente se cita, llama y em
plaza á Segundo Rivera Nuñez, uatural 
de Parrillos, hijo de Martin y Teresa, sol
tero, de 32 años, zapatero, de esta vecin
dad, que ha vivido, Segovia, 42, princi
pal iuterior derecha, que es de estatura 
regular, ojos negros, pelo castaño, color 
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bueno, y viste pantalón de Bayona azul, 
chaqueta y chaleco de chinchilla de lana 
y botas de becerro, para que en el térmi
no de 10 dias se persone en este Juzga
do, sito en el piso priucipal del Palacio 
de Justicia, á objeto de hacerle una no
tificación en causa que se le sigue sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XI I (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captu
ra y detención del indicado Segundo Ri
vera, poniéndolo caso do ser habido á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de 
esta Corte. 

Dado en Madrid á 18 de Junio de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Sr. López, Pío del Pozo.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL (le la provincia pongo el presente 
que firmo en Madrid la misma fecha. = 
Por mi compañero Sr. López, Pío del 
Pozo. 

U n e n a v l s t u * 

D. Fraucisco Rondan, Juez de* primera 
instancia del distrito de Buenavistade 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Alejo Molina Na
varro, hijo de Leandro y Lucía, de esta
do casado, de 42 años de edad, uatural 
de Pareja, mozo que fué del periódico 
La Igualdad^ y habitó eu la calle de la 
Cruz del Espíritu Santo, núm. 27, piso 
coarto, y á I ) . Eugenio de Miguel, que 
habitó en el piso cuarto de la casa en 
que se halla establecido el café titulado 
El Siglo en la calle Mayor de esta ca
pital, para qué dentro del término de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración eu causa criminal que 
contra los mismos y otros se instruye por 
estafa; advertidos que de uo verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles per
juicio. 

Y se eucarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, practiquen 
diligeucias eu averiguaciou de dichos 
procesados, poniéndolos á disposiciou de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 15 de Junio de 
1878.=Francisco Rondan.=El actuario, 
Francisco de Lanzas. 

Habiéndose señalado para la celebra
ción del juicio de faltas apelado por Don 
Francisco Palmeiro, el dia 24 de Julio 
próximo venidero, y siendo ignorado el 
actual domicilio y paradero del apelante, 
se le cita por medio del presente á fin de 
que comparezca en el Juzgado de pri
mera instancia de Buenavista, Escriba
nía de D. Bonifacio Guillen, sito en el 
piso bajo del ex-convento de las Salcsas, 
noy Palacio de Justicia, el dia señalado, 
á la una de su tarde; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia. 

Madrid 25 de Junio 1878.=Francisco 
Rondan.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, y en la causa cri
minal seguida contra Emeterio Cobos La-
vin por el delito de hurto, se cita y llama 
por medio del presente y término de sei9 
dias á las personas que el dia 23 de Octu
bre último les fueron sustraídos pañuelos 
del bolsillo en la calle de la Montera; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho Juzgado y Escribanía del que sus
cribe le3 parará el perjuicio que haya 
lugar. 

; Madrid 18 de Junio de 1878.=E1 Es
cribano, Francisco Molina. 

C e n t r o . 

José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
«ama y emplaza á Vicente Rodríguez y 
Fernandez, natural y vecino deCarcediel, 

en la provincia de Oviedo, hijo de Antonio 
y de Manuela, de unos 30 años de edad, 
soltero, de oficio jornalero, de estatura y 
carnes regulares, más bien grueso, que 
se cree tiene una cicatriz eu la cara, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
cu el término de 10 dias que se le se
ñalan comparezca en el referido Juzgado 
y Escribanía del actuario, sitos en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ó en la cárcel 
de hombres de esta Corte, á responder á 
los cargos que resultan en causa crimi
nal que contra el mismo y otro consorte 
se sigue por robo en la casa núm. 5 de 
la plaza de Isabel II de esta capital; ba
jo apercibimiento de que si no compare
ce se le declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que en el caso 
do ser habido procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de hombres de esta 
Corte, incomunicado y á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 26 de Junio de 
1878.=José María Barnuevo.=E1 Escri
bano, Siuforiano Vicente Revilla. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri 
go de Villamayor, Licenciado en Ad
ministración, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
villa y Corte de Madrid. 

En virtud de providencia de este Juz
gado, dictada en el expediente que se 
instruyo para la ejecución de sentencia 
contra Sebastian Reviejo y Blandin en 
la causa que se le ha seguido por estafa 
á D. José Gómez Tejo, se anuncia la su
basta de las fincas siguientes: 

Una viña, sitio Cruz de Hierro, térmi
no de San Martin de Valdeiglesias, con 
10 higueras, tres olivas y siete olivónos, 
do caber dos fanegas con unas 2.000 ce
pas viejas; tasada en 750 pesetas. 

Otra viña, sitio de Trasierra, del mis
mo término, con 500 cepas tintas viejas 
y media fanega de tierra perdida; tasada 
en 500 pesetas. 

Otra viña, sitio del Parral de dicho 
término, con 1.000 cepas tiutas, siete oli
vas y cuatro olivones; tasada eu 1.875 
pesetas. 

Un pedazo de tierra, sitio del Pino 
del mismo término, con 25 higueras y 
cuatro olivas, de caber dos fanegas; tasa
da en 500 pesetas. 

Otro pedazo de tierra, sitio del Arti-
bancodel referido término, con dos olivas 
y una higuera, de caber tres fanegas; 
tasada en 25 pesetas. 

Un huerto en el mismo término y si
tio de la Tenería, de caber dos fanegas 
de riego; tasado en 500 pesetas. 

El remate se celebrará en este Juzga
do y en el de San Martin de Valdeiglesias 
el dia 30 do Julio inmediato, á la una de 
la tarde, en el que se admitirán posturas 
á todas y á cada una de dichas fincas 
que cubrau las dos terceras partes de su 
tasación. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 
1878.=José María Barnuevo.—Por man
dado de su señoría, Mariano Uceda. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

En virtud de la presento requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Enrique Jimé
nez, de estado casado, que vivió en la 
calle de Lavapiés, núm. 58, cuarto buhar
dilla, sirvieute en la casa de huéspedes 
titulada La Navarra, Puerta del Sol, nú
mero 9, cuarto seguudo, natural según 
se cree de Brihuega, donde so tienen no
ticias se halla con su mujer María N., 
para que dentro del improrogable térmi
no de 15 dias se presente en este Juzga
do á prestar su indagatoria en causa cri
minal que se le sigue por hurto; baio 
apercibimiento de que no compareciendo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

( Asimismo ruego y encargo á todas las 
I Autoridades del orden judicial y guber

nativas que en cualquier punto que sea 

habido el expresado Enrique Jiménez 
procedan á su detención y remisión con 
las seguridades debidas á la cárcel de 
hombres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1878.=José María Baruuevo.=Por man
dado de su señoría, porLlácer, Venancio 
do Orche. 

A l c a l á de l l e n a r e » . 

I ) . Jacinto Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá do 
Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por térmiuo do 10 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia, á D.José Teresa, vecino de Va-
llecas; 1). Prudencio Martin y D. Jeróni
mo Alvarez, de Ajalvir,y D. Vicente B u r 
gos y Vicente Cuesta, de Paracuellos de 
Jarama, para que se presenten en este 
Juzgado dentro de dicho términoá pres
tar declaración en la causa que se sigue 
contra D. José María Valero, recauda
dor que .ha sido de contribuciones, por 
estafa y falsificación de documentos. 

Alcalá 26 de Junio de 1878.=Jacinto 
Valentín.=101 actuario, Gregorio Azaña. 

C h i n c h ó n . 

D. José González Cabeza, Juez de prime
ra instaucia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama al procesado Jacinto Becerra, 
uatural de Santa María de Pol, provincia 
de Lugo, hijo de Paula Becerra, sin padre 
conocido, de 32 años de edad, quinquille
ro ambulante, soltero, sabe leer y escri
bir, para que en el térmiuo de 10 dias 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de ampliarle la indagatoria .que tiene 

f>restada en la causa que se le siguejpor 
esiones á Antolin García, vecino do Mo-

rata; encargando á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia, fuerzade la Guardia 
civil y dependientes de la policía judicial 
la busca, captura y remisión á este Juz
gado del referido Jacinto Becerra con las 
«seguridades convenientes. 

Dado eu Chinchou á 24 do Junio de 
1878.=José González Cabeza.=P. D. de 
su señoría, Bonifacio Merino. 

Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar á precios 
fijos y en pública subasta el suministro 
de pan y pieuso para las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil estantesy transeúntes 
en el Real Sitio de Aranjuez por el térmi
no do un año, acontar desde 1.° de Octubre 
próximo venidero, se anuncia al público 
que el referido acto tendrá luchar el dia 2 
del próximo mes de Agosto, á las dos do 
la tarde, simultáneamente en esta Inten
dencia y la Comisaría de Guerra de aquel 
Real Sitio, con entera sujeción al pliego 
de coudiciones que se halla de manifiesto 
en ambas dependencias, á los precios lími
tes que se publicarán con la anticipación 
debida, y á cuanto para tnhs actos pre
vienen el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio siguien
te para la contratación de los servicios de 
Guerra. 

Las proposiciones no serán admitidas 
si no se presentan en un todo conformes 
al modelo inserto á continuación, redac
tadas en papel del sello 11.°, y acompa
ñadas de carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos (O sus sucursales) que 
acredite naber hecho el de 6.G00 pesetas; 
debiendo hallarse presentes, ó legalmen
te representados, los autores en el acto 
de la subasta. 

Madrid 28 de Junio de 1878.=José 
María de Manzanos. 

Modelo de ¡proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicados por la Intenden
cia militar de este distrito para contra
tar á precios fijos el suministro de pan y 

pienso á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes en el 
Real Sitio de Aranjuez durante un año, 
á contar desde 1.° de Octubre próximo 
venidero, prorogable por un mes más si 
á la Administración militar conviniere, 
se obliga á verificar dicho servicio, con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, á los precios siguientes: 

Pías, ctfnls. 

Ración do pan, á (en le
tra) céntimos de peseta.... 

Ilación do cebada, á (en 
letra) céntimos de peseta. 

Quintal métrico de paja á 
(en letra) pesetas céutimos. 

Y para que sea admitida esta propo
sición acompaño carta de pago de la Ca
ja general de Depósitos (ó sucursal 
de ) , que justifica haber hecho el de 
6.600 pesetas exigido para la validez de 
la misma. 

(Fecha y firma.) 

Debiendo procederse á contratar á 
precios fijos y en pública subasta el su
ministro de pan y pienso que necesiten 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en la plaza de Se-
govia durante un año, á contar desde 1.° 
de Octubre próximo venidero, y en el Real 
Sitio de San Ildefonso mientras en él 
hubiere jomada, se anuncia al público 
que el referido acto tendrá lugar el dia 3 
del próximo mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, simultáneamente en esta 
Intendencia y la Comisaría de Guerra 
de aquella provincia, y con entera suje-
ciou al pliego de condiciones qne se halla 
de maüfiesto en ambas dependencias, á 
los precios límites que se publicarán con 
la debida anticipación y á cuanto para 
tales actos previenen el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente para la contratación 
de los servicios de Guerra. 

Las proposiciones no serán admitidas 
si no se hallan redactadas en un todo con
formes al modelo que se inserta á conti
nuación, en papel del sello 11.", y acom
pañadas de carta de pago de la Caja de 
Dv.pósitos ó sus sucursales, que acredite 
haber: hecho el de 8.000 pesetas; debiendo 
hallarse presentes al acto, ó legalmente 
representados, los que las suscriban. 

Madrid28deJuuiodel878.=José Ma
ría de Manzanos. 

Modelo de proposición. 

D.N., vecino de , qne habita en , 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicados por la Intendencia mi
litar de este distrito para contratar á pre
cios fijos el suministro de pan y pienso 
que necesiten las fuerzas del Ejército y 
Guarda civil estantes y transeúntes en 
Segovia durante un año, á contar desde 
l . °do Octubre próximo venidero, y un 
mes más si á la Administración militar 
conviniere, y en San Ildefonso mientras 
en este Real Sitio hubiere jornada, se 
compromete á verificar este servicio, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
ya mencionado, á los precios siguientes: 

Pía». Cents. 

Ración de pan, á (en le
tra) céntimos de peseta.... 

Ración de cebada, á (en 
letra) céntimos de peseta.. 

Quintal métrico de paja á.... 
(on letra) pesetas céntimos. 

Y para que sea admitida esta propo
sición acompaño carta de pago de la Caja 
general de Depósitos (ó su sucursal de. . . ) , 
que justifica haber hecho el de 8.000 pe
setas exigido para la validez de la misma. 

(Fecha y firma.) 

Debiendo procederse á contratar á 
precio fijo y en pública subasta el sumi
nistro de pan para las fuerzas del Ejérci
to estantes y transeúntes en Almadén 
por el término de un año, á contar desde 
1.° de Octubre próximo venidero, se 



Sábado 6 de Julio de 1878. 

anuncia al público que el referido acto 
tendrá lugar el dia 3 del próximo mes de 
Agosto, á las dos de la tarde, simul
táneamente en esta Intendencia y en la 
Secretaría del Ayuntamiento de aquella 
villa, ante mi Autoridad y la del Comi
sario de Guerra de Ciudad- Real, con en
tera sujeción á los pliegos de condicio
nes que se hallarán de manifiesto en es
ta Inteudencia y en la citada Comisaría 
de Guerra y, Secretariado Ayuntamiento, 
á los precios límites que se publicarán 
con la debida anticipación, y á cuanto 
para tales actos previene el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 6 iustruccion 
de 3 de Juuio siguiente parala contrata
ción de los servicios de Guerra. 

Las proposiciones deberán presentar
se arregladas al modelo que se insertará 
á continuación, redactadas en papel del 
sello 11.°, y acompañadas de carta de 
pago de la Caja general do Depósitos ó 
sus sucursales que acredite haber hecho 
el de 500 pesetas; debiendo hallarse pre
sentes al acto, ó legalmente representa
dos, sus autores. 

Madrid 28 de Junio de 1878.=José 
María de Manzanos. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

6n , enterado del anuncio y pliego de 
condicioues publicado por la Inteudeu-
cia militar de este distrito para contra
tar á precio fijo el suministro de pan á 
las fuerzas del Ejército estantes y tran
seúntes en la villa de Almadén por tér
mino de uu año, á coutar desdo l . ° d e 
Octubre próximo venidero, prorogable 
por uu mes más si á la Administración 
militar conviniere, se obliga á verificar 
dich(fc servicio, con entera sujeción al 
pliego de condiciones mencionado, por 
el precio de (en letra) céntimos de 
peseta cada ración do pan. 

Y para que sea admitida esta propo
sición es adjunta carta de pago do la 
Caja general do Depósitos (ó su sucursal 
de ) , que justifica haber hecho el de 
500 pesetas exigido para la validez de la 
misma. 

Debiendo procederse á contratar á 
precios fijos y eu pública subasta el su
ministro de pan y pienso para las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes eu la plaza de Cuenca por el 
término de un año, á contar desde 1.° 
de Octubre próximo venidero, se anun

cia al público que el referido acto tendrá 
lugar el dia 2 del próximo mes de Agos
to, á las doce de su mañana, simultánea
mente en e 3 t a Intendencia y la Comi
saría de Guerra do aquella provincia, con 
eutera sujeciou al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto eu ambas 
dependencias, á los precios límites que 
se pubiiearáu con la anticipaciou debida, 
y á cuanto para tales actos previenen el 
U-.il decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Juuio siguiente para 
la contratación délos servicios dcGuerra. 

Las proposiciones que se presenten no 
serán admitidas si no se hallan cu uu 
todo conformes al modelo inserto á conti
nuación, redactadas eu papel del sello 11.°, 
y acompañadas de la carta de pago 
de la Caja goueral de Depósitos, ó su3 
sucursales, que acredito haber hecho el 
do 900 pesetas; debiouJo hallarse presen
tes al acto, ó legalmente representados, 
sus autores. 

Madrid 23 de Juuio de 1878.=José 
María do Manzanos. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio y pliego do 

condiciones publicado por la Intendencia 
militar de este distrito para contratar á 
precios fijos el sumiuistro de pan y pien
so á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en la ciudad 
de Cuenca durante uu año, á contar dos-
do 1.° do Octubre próximo venidero, pro
rogable por un mes más si á la Adminis
tración militar conviuiore, se obliga á 
verificar dicho servicio, con estricta suje
ción al pliego de coudicioues reforido, á 
los precios siguientes: 

Pías. Cents. 

Ración de pan, á (en le
tra) pesoCas céntimos •< 

Ración do cabada, á (on 
letra) pesetas céntimos.... •> 

Quintal métrico do paja,á 
(en letra) pssotas céntimos.. <« 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño carta de pago de la Caja 
general do Depósitos (ó sucursal de ) , 
importante 900 pesetas que so exigen pa
ra garautía de la misma. 

(Fecha y firma.) 

F A C T O R Í A DE SUBSISTENCIAS DE MADRID . 

TERCERA. DECENA DEL MES DE JUNIO DE 1878. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha. 

21 
24 

29 

21 
22 
24 
25 
26 
27 
23 

NOMBRK DEL VKNDKDOR. 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea 
D. Melchor de la Vega. 

Cebada. 

Mauricio Arribas. 

Paja. 

D. Severo Suarez 
Saturnina Baji l lo. . 
Baatiago Fernandez.. 
Bautista I l>aííe/... . . . . 
Agustin do Rozas 
Gregorio Izquierdo... 
Pedro Alvarez 

Vecindad. 

Madrid. 
ídem... 

Legante, 

San Sebastian de los Royos. 
Majadahonda 
Alcalá de llenares 
Madrid 
Majadahonda 
San Sebastian do los Royes.. . . 
M :i i .ulahonda 

Número 
del j u s t i f i 

cante. 
Cantidad 

c o m p r a d a . 

135*20 
115 

250*20 

Precio de la 
unidad. 

IMl'ORTK. 

Satisfecho. Total. 

946*10 
805 

941*40 
805 

1.751*40 1.751*40 

Fanegas. V Raciones. Precio. Satisfecho. T o U l . 

1 002 8 016 5*75 5.701'50 5.761*50 

88*2*25 
205*93 
19H-72 
83*61 
98 

174*93 

1.208*64 

5*89 
5*89 
5*89 
5*89 
5*89 
5*89 
.VS«) 

2.251*45 2.251*45 
1.212'93 1.212*93 
1.158*68 1.158*68 

521*91 521*91 
577'22 577*22 

1 030*63 1.030'íi3 
366*06 366*06 

7.118*88 7.118*83 

Madrid 30 de Junio do 1878.=VY B.°=E1 Comisario de Guerra, InspHctor, Joaquín María Ferrer.«Kl Administrador, Rafael Muñoz. 

Departamento de Emisión. 
Teneduría delfiran Libro de Ut Dirección 

general de la Deuda pública. 

Por D. Juan Calvo, como apoderado 
del Sr. Cura párroco de la de San Ginos 
de Madrid, se ha solicitado la declaración 
de extravío de la carpeta-resguardo nú
mero 12.878, con la que D. Urbano Casa
do, como Cura párroco de Getafe, pre
sentó en 20 de Setiembre de 1853 para su 
conversión las láminas de deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, números 13.066 
y 13.355, de capital rs. vu. 94.200 la 
primera y 25.800 la segunda, expedida 
á favor de la memoria-capellanía fundada 
en la parroquial de San Gincs de Madrid 
por Doña María Pérez Baraudalla. 

Lo que se anuncia para que la persona 
que tenga eu su poder la expresada car
peta-resguardóla presente en este Depar
tamento dentro del término de 30 dias, 
contados desde el de la publicación; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo que dará nula, de nin
gún valor ni efecto y fuera de circulación. 

Madrid 2 de Abril de 1878 = E 1 Je
fe del departamento, Teodomiro Colla-
zo.;=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente de la Junta, Maldonado 

Pábrica Nacional del Sello. 

El dia 12 del mes actual, á las doce 
de su mañana, se celebrará en esta Fábri
ca subasta pública para la adquisición 
de 30 quintales métricos de cuerda do 
cáñamo, bramante, guita de tres cabos 6 
hilo laso para el servicio de los departa
mentos de esta Fábrica. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte en la licitación, 
á cuyo fin estarán de manifiesto eu las 
oficinas de esta Contaduría el pliego de 
condiciones y las muestras, t o d o 3 los dias 
no feriados, desde las ocho de la mañana 
A las tres de la tarde. . 

Madrid 1.° de Julio de 1878.=Esta-
nislao Diaz. 

ANUNCIO. 

Sociedad general de Crédito Moviliario Español. 
Situación general en 31 de Diciembre de 1877. 

ACTIVO Reales céntimos. 

Colocaciones varias, acciones y obligaciones 182.859.5*31*35 
Terrenos 6.363.034*49 
Fábrica de ladrillos . 527*634*41 
Cuentas corrientes deudoras y fondos en el extranjero para pago de cu

pones 18.040.141*05 
Operaciones a la dobla y prestamos con garantía 42.877.541*71 
Semestres á ingresar 4.286.462*01 
Efectos á cobrar.. 3.907.55V01 
Cti:i 16.348.360*05 
Moviliario 290.G6S'46 
Inmuebles 5.659.168*12 

281.160.146*66 

PASIVO. 

Capital 146.541.300 
Capital amortizado 6.121.800 
Efectos á pagar . .. 1 846.705*04 
Cupones varios y dividendos atrasados á pagar 10.603.015*44 
Acreedores varios, cuentas corrientes acreedoras y operaciones á la dobla. 97 0S0.f>97'52 
Fondos de reserva 7.869.299*96 
Ganancias y pérdidas 11.097.328*70 

281.160.146 06 

Madrid 4 de Julio de 1578.-E1 Jefo de la Contabilidad, M Arr ibas-V ° B *=»Ua 
Administrador, Pedro Méndez de Vigo.-El Secretario general, Georges Poíack." 35 

MADRID: 1873.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


